
CUESTIONARIO DEL SEMINARIO 

LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Y OTRAS RESOLUCIONES 

CONSTITUCIONALES 

Centro de Formación de la Cooperación Española 

Antigua (Guatemala) 

Del 20 al 22 de junio de 2016 

 

I. Marco general 

1. Fundamento constitucional o legal de la ejecución. 

2. Titular de la potestad de ejecución.  

3. Modalidades de ejecución: directa e indirecta.  

4. Medios de ejecución (multas coercitivas, ejecución subsidiaria, etc.). 

5. Cauces procedimentales para la ejecución. 

6. Legitimación y derechos de participación en el trámite de ejecución. 

7. Medios de defensa frente a las medidas de ejecución. 

8. Supletoriedad de normativas procesales establecidas para el ejercicio de la función 

jurisdiccional no constitucional. 

II. La ejecución de resoluciones constitucionales en el ámbito de los derechos 

fundamentales 

9. Peculiaridades normativas (en su caso) de la ejecución en este ámbito. 

10. Relación entre efectos y tipos de pronunciamientos en las resoluciones sobre derechos 

fundamentales y necesidad de ejecución de esos pronunciamientos 

11. En particular la ejecución de sentencias constitucionales que devuelven el asunto al 

órgano judicial para que dicte nueva sentencia respetuosa con el derecho fundamental. 

12. La ejecución en la práctica de la respectiva Corte Constitucional. 

13. Ejecución de las medidas cautelares en los procedimientos para la protección de los 

derechos fundamentales. 

III. La ejecución de resoluciones constitucionales en el ámbito del control de normas 

14. Peculiaridades normativas (en su caso) de la ejecución en este ámbito. 

15. Relación entre efectos y tipos de pronunciamientos en las resoluciones sobre control de 

normas y necesidad de ejecución de esos pronunciamientos                                                                                      

. 

16. Posibilidad de declarar en un incidente de ejecución la nulidad de una norma idéntica a 

una declarada nula anteriormente. 

17. La ejecución en la práctica de la respectiva Corte Constitucional. 

18. Ejecución de las medidas cautelares en los procedimientos de control de normas. 

 


